
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00422 00  
 

 
Teniendo en cuenta la devolución del despacho, se procede a librar el 
despacho comisorio a los JUECES PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHALA 

– CUNDINAMARCA, apara efectuar el secuestro del inmueble identificado 
con folio de matrícula No. 160-46551. Líbrese comisorio. 
 

 
Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  
  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 143 de fecha 9 de septiembre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 
 

 

L.L. 
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